
 

ANEXO III 

Procedimiento para la realización del sorteo público 

1. En el lugar, día y hora previsto para el sorteo, el Director General de Planificación, Centros y 

Formación Profesional, o la persona que designe, comunicará el número total de solicitudes 

recibidas en el Departamento y recordará que el listado completo de los mismos se encuentra 

en el portal del Departamento. 

2. El material necesario para la realización del sorteo consiste en un bombo o bolsa y diez bolas 

numeradas del cero al nueve. Se mostrará este material antes de insacular públicamente las 

bolas en el bombo. 

3. Se realizarán tantas extracciones como dígitos tenga el número de solicitudes recibidas en el 

Departamento. 

4. Si, por ejemplo, el número de solicitudes tiene 5 dígitos se realizarán 5 extracciones de bolas. 

Para la primera extracción, que corresponderá al primer dígito, es decir en este caso a las 

decenas de millar, previamente se introducirán en el bombo desde la bola cero hasta la 

correspondiente a las decenas de millar del número de solicitudes. Por ejemplo, si hubiese 

11.500 solicitudes, para la primera extracción se introducirán las bolas cero y uno. 

Para la segunda extracción, que corresponderá a las unidades de millar, se introducirán en el 

bombo todas las bolas, desde la cero hasta la nueve. Para la tercera extracción, que 

corresponderá a las centenas, se introducirán en el bombo todas las bolas, desde la cero hasta 

la nueve. Así hasta finalizar las extracciones y se conformará un número. Si éste fuese el cero 

o fuese superior al número de solicitudes, se repetirá el proceso desde el inicio extrayendo de 

nuevo las bolas necesarias en las mismas condiciones que las descritas anteriormente. Este 

proceso se repetirá tantas veces como sea necesario hasta obtener un número válido, es decir, 

comprendido entre uno y el número de solicitudes. 

Si después de la extracción de la bola de las unidades de millar o del segundo dígito que 

corresponda se observara que cualquiera que fuese la bola del siguiente digito el número 

resultante no podría ser válido, no sería necesario seguir y directamente se volvería a iniciar el 

proceso. Por ejemplo, si el número de solicitudes fuese 11.500, y las dos primeras bolas 

correspondiesen al uno y al ocho, en lugar de extraer la siguiente bola se pasaría directamente 

a repetir el proceso desde su inicio. 

5. Se entenderá que la expresión “número de solicitudes” es el número total de solicitudes del 

Departamento. En todo momento debe advertirse que el sorteo se realiza para ordenar todas 

las solicitudes de los centros aun cuando algunas de ellas no necesiten de sorteo por existir 

para algunos niveles más plazas que solicitudes o porque los desempates se hayan resuelto sin 

necesidad de aplicar el sorteo. 

6. Circunstancias especiales. 

 Una vez que se haya adjudicado de manera aleatoria los números a cada solicitud del 

Departamento, pudiera ocurrir que apareciesen nuevas solicitudes, por ejemplo, porque se 

advirtiese algún error por extravío. Estas nuevas solicitudes podrán aparecer incluso con 



 

posterioridad al sorteo. En estos casos no se deberá modificar la adjudicación de número a 

las solicitudes, ni realizar nuevos sorteos. El procedimiento a seguir consistiría en colocar la 

nueva solicitud en la lista ordenada resultante del sorteo público a continuación de la solicitud 

que le debiera preceder en la ordenación alfabética, asignando para la nueva solicitud el 

número consecutivo decimal a la solicitud que le precede. 

 Una vez que se haya adjudicado de manera aleatoria los números a cada solicitud del 

Departamento, pudiera ocurrir que se debieran eliminar solicitudes, por ejemplo, porque se 

advirtiesen duplicaciones de solicitudes o fraude en la documentación. Esta situación podría 

darse incluso con posterioridad al sorteo. En estos casos no se deberá modificar la 

adjudicación de números a las solicitudes, ni realizar nuevos sorteos. Si el número resultante 

del sorteo público fuese uno de estos no se alteraría la ordenación. 

 


